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JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
NÜMEROCUATRO
DE MALAGA
PROCEDIMIENTO: Procedimiento Abreviado 41 120

SENTENCIANÚMERO 136/21

En la ciudad de Málaga, a 2 de marzo de 2021.

David , Magistrado, titular del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo númerocuatro de los de Málagay su Provincia, pronuncia

EN NOMBRE DE SU MAJESTAD ELREY

La siguiente

SENTENCIA

Vistos los presentes autos de Procedimiento Abreviado número41 de los de 2020, seguidos
por, en los cuales han sido parte, como recurrente, Da. Esther i representada por
la Procuradora de los Tribunales Sra. y asistida por el Letrado Sr.

y como Administración recui-rida el Ayuntamiento de Fuengirola, con la
representacióny asistencia de la Letrada de sus sei-vicios jurídicos Sra.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la Procuradora de los Tribunales Sra.
'

, en nombre y
representaciónde Da. Esther

~
, se presentó ante el Decanato de los Juzgados de

Málagaescrito de demanda por la que interponía recurso contencioso administi'ativo frente a
la desestimación presunta del recurso de reposición formulado respecto de la también
desestimación presunta de la solicitud de rectificaciónde la autoliquidaciónpresentada por
aquella ante el Ayuntamiento de Fuengirola el día 19 de julio de 2016 en concepto de
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana a
consecuencia de la transmisión onerosa del inmueble con número de referencia catastral
5580105UFI importe ascendente a 1.640,53 euros -con número de
declai-aciónautoliquidada 4080514-; formulada en fecha 12 de marzo de 2019. En la misma
solicitaba el dictado de Sentencia por la que se declarase procdente la rectifícación de la
autoliquidación en su día presentada, devolviéndose el importe abonado más intereses
legales y condenándose al Ayuntamiento demandado a su pago en concepto de principal e
intereses, así como a las costas del procedimiento. Igualmente solicitaba, mediante segundo
otrosí, y al ampai-o del artículo 78.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, que el recurso se fallase sin necesidad de vista.

Segundo.- Convenientemente turnada la demanda, recae el conocimiento de la misma en
este Juzgado, dictándose Decreto admitiéndola a trámite, reclamándose de la
Administración demandada el expediente administrativo y emplazándola a presentar
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contestación en el plazo de veinte días, a la vista del otrosí antes referido de la demanda.
Mediante Auto dictado por este Juzgado en fecha 19 de febrero de 2020 se acordóampliar el
objeto del recurso a la resolución dictada por la Concejalía Delegada de Hacienda del
Ayuntamiento de Fuengirola el día 12 de febrero de 2020 en el expediente 158/2020/GEST,
por la que se resolvía inadmitir el recurso de reposición cuya desestimacón presunta era
objeto del recurso contencioso-administrativo entablado.

Tercero.- Que la Administración remitió el expediente reclamado y presentó en el plazo
indicado contestación a la demanda, quedando los autos pendientes de dictar Sentencia.
Ambas parte consideraron que la cuantía del procedimiento ascendía a 1.640,53 euros.

Cuarto.- Que en el presente procedimiento se han cumplido todas las formalidades legales
salvo el plazo pai-a dictai' Sentencia, dada la acumulación de asuntos en el mismo trámite
originada por el volumen de entrada que soporta este Juzgado, que en la anualidad de 2019
superó en casi el doble el módulo de ingreso establecido por el Consejo General del Poder
Judicial para los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, reiterándose así la ostensible
superaciónde aquellos en los añosanteriores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En el presente litigio se formula recurso contencioso administrativo frente a la
fícción desestimatoria aludida en los antecedentes de hecho y la autoliquidación de la que
trae causa la solicitud rectifícatoria (así como la posterior resolucióndesestimatoria expresa)
alegando que no se verifícó el "presupuesto legal del hecho imponible objeto del tributo"

por el que presentó la autoliquidación, vulnerándose de esta foiTna el principio
constitucional de capacidad económica, al gravarse un incremento de valor que realmente
no ha llegado a tener lugar (pues incluso ha existido una disminucióndel valor catastral del
suelo de la parcela en el que se enclava el inmueble transmitido). Por ello, concluye,
verificada la existencia de una pérdida patrimonial por la diferencia entre el valor de
transmisióny el valor de adquisicióno adjudicación-y por la disminucióndel valor catastral
del suelo-, se ha sometido a tributaciónuna situaciónde inexistencia de incremento de valor,
lo que ha sido declarado inconstitucional por la Sentencia del Tribunal Constitucional
59/2017, de 11 de mayo.

En cambio, la Administración demandada opuso que la recurrente partía de una premisa
erróneaal califícar de autoliquidación que pretende rectifícar a la "carta de pago" calculada

por el Ayuntamiento; premisa que, además, resulta coherente con la previa actuación de la
recurrente (que formulóuna solicitud de devoluciónlos ingresos que consideraba indebidos,
califícando el origen de aquellos "con toda claridad" como una liquidación). Por tanto, y
estando en presencia de una liquidaciónque no ñierecurrida en tiempo y forma (y que, por
tanto, es fírme), lo único que podía pretender la recurrente es la devolucióndel ingreso por
indebido; pretensiónque formalizóy fue expresamente desestimada mediante resoluciónde
de 28 de enero de 2019 que, una vez le fue notifícada el 1 de febrero de 2019, no recurrióen
tiempo y forma (intei-poniendo el recurso de reposiciónque podía formular). Por ello, lo que
está pretendiendo la recurrente es dejar sin efecto un acto fírme, lo que considera
incompatible con el principio de seguridad jurídica consagrado en el ailículo 9.3 de la
ConstituciónEspafiola.
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Ha de destacarse que en este punto la resolución de 12 de febrero de 2019 a la que se
amplióel objeto del presente recurso contencioso-administrativo es plenamente coincidente
con el tenor de la contestación de la demanda, al sostener, en síntesis, que ya existía
"resolución forme sobre el fondo" de la cuestiónsuscitada en la solicitud de rectificación;
como es la dictada el día 1 de febrero de 2019, en la que se "acuerda la desestimaciónde la
solicitud de la interesada por inaplicación del supuesto concreto de la STC 59/2017, y
posteriores del Tribunal Supremo dictadas en su interpretación".

Segundo.- Una vez expuestos los términos del litigio, resulta necesario poner de
manifíesto, a la vista del acto administrativo al que se alude en la resoluciónrespecto de la

que se amplió el objeto del presente recurso contencioso-administrativo (esto es, la número
587/2019, dictada por la Concejalía Delegada de Hacienda del Ayuntamiento de Fuengirola
el día 28 de enero de 2019 en el expediente 59/2019/GEST, y obrante a los folios 39 a 41 del
expediente administrativo), cómo la recurrente presentó, con carácter previo a la solicitud
que da lugar al dictado del núsmo, una anterior solicitud de devolución respecto de la
misma cantidad ingresada el 19 de julio de 2016 en concepto de Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (fechada el 10 de noviembre de
2017, que consta al folio 18 del expediente).

Dicha solicitud fue desestimada, como se apunta en el escrito de contestacióna la demanda,
en el citado acto de 28 de enero de 2019; interesando poner de manifiesto que la motivación
empleada a tal efecto fije la siguiente (fündamento jurídico segundo): "£n

primer lugar
debemos indicar que el procedimiento de devoluciónelegido por el obligado tributario no
resulta correcto. La devolución de ingresos indebidos se configura como uno de los

procedimientos especiales de revisión, al que expresamente se remite el artículo 14 de la
Ley de Haciendas Locales. Sin embargo, para aplicar estos procedimientos de revisiónes
necesario que se haya producido un acto administratívo, y, sin embargo, nos encontramos
ante una autoUquidación. la cual, ta¡ y como dispone el artículo 120 de la Ley General
Tributaría, es una declaraciónen la que el obligado tributario, además de comunicar a la
Administraciónlos datos necesarios para practicar la liquidacióndel tributo, realizapor sí
mismo operaciones de calificacióny cuantificación, de las cuales, como en este caso, se
determina la cantídad a ingresar en concepto de deuda tributaria. Por lo tanto, para poder
revisar una autoliquidación el sujeto pasivo no tíene más opción que acudir al
procedimiento de rectificación de autoliquidaciones y devolución de ingresos;
procedimienío al que le va a remilir tanío el artículo 221.4, "cuando el obligado tributario
considere que la presentación de una atitoliquidaciónha dado lugar a un ingreso indebido
(...)", Como el artículo 120, "cuando el obligado tributario considere que la
autoliquidación ha perjudicado de cualquier modo sus intereses ¡egítimos, (...)", ambos

preceptos de la Ley General Tributaria. Y, el procedimiento correcto no es otro que el
establecido en los artículos 126 y siguientes del Real Decreto 1065/2007, de 27 dejulio,
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de

gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicaciónde los tributos."

Pues bien, de la lectura de dicho páiTafo (contenido, se insiste en una resoluciónmunicipal
previa) se infíere claramente que, en buena medida, la desestimación de dicha solicitud
obedeció a un planteamiento procedimentaünente incorrecto de la pretensión de devolución
por parte de la recuiTente. Y es que la Administraciónopuso en dicha ocasiónque, al estarse
en presencia de una autoliquidaciónpresentada por aquella, debía instarse simultáneamente
la rectifícación de aquella y la devolución del ingreso (y no proceder en la forma en la que
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lo hizo; esto es, solicitando, sin más, la devolución). Pues bien, aquietándose a dicho
razonamiento la Sra. en el escrito de 12 de marzo de 2019 (folio 43 y 44)
procedió exactamente de la foiTna indicada por la Administración; y, por ello, instótanto la
rectifícación de la autoliquidación como la devolución de ingresos indebidos. Sin embai-go,
en la contestación a la demanda se pretende oponer en este procedimiento judicial por la
Administraciónque lo en su día presentado no es una autoliquidación, sino una declaración
que dio lugar a una liquidacióntributaria que la parte no recuirióen tiempo y fonna.

Dicho proceder resulta contrario a la exigible buena fe que debe conducir el de la
Administraciónpara con los administrados. Y es que, segúnpone de manifíesto la Sentencia
de la Sección Tercera de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 5 de marzo de 2010
(dictada en el recurso 335/2008), citando al efecto previas Sentencias de la misma Sala
Tercera (en concreto, las de 1 de febrero de 1999, 26 de febrero de 2001 y 24 de noviembre
de 2004), el principio de buena fe protege la confianza que ñindadamente se puede haber
depositado en el compoi-tamiento ajeno e impone el deber de coherencia en el
comportamiento propio, lo que conlleva aseverar que implica la exigencia de un deber de
comportamiento que consiste en la necesidad de observar de cara al ftituro la conducta que
los actos anteriores hacían prever y aceptar las consecuencias vinculantes que se desprenden
de los propios actos, constituyendo un supuesto de lesión a la confíanza legítima de las
pai-tes (prohibición de actuar contra los propios actos consagrada en el brocardo latmo
"venire contra factum propium"). Lo que no resulta atendible es que la Administración
oponga en una primera resolución que la recurrente yerra en su solicitud por no instar la
rectifícación de la autoliquidación; y, una vez aquella adapta su comportamiento a lo
requerido por el Ayuntamiento, este último oponga que no se está en presencia de tal
autoliquidación. Y ello máxime cuando no es esta conclusión la que se alcanza tras
examinar la normativa aplicable.

Conforme a lo dispuesto en los párrafos primero, cuarto y quinto del artículo 110 del Texto
Refiindido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la forma de gestióndel Impuesto
por parte del Ayuntamiento ha de determinarse en la "Ordenanza respectiva"; que, o bien
puede contemplar un "sisíema de autoliquidaciónpor el sujeto pasivo, que llevará consigo
el ingreso de la cuota resulíaníe", o bien la necesidad de girar liquidación que ha de ser
notifícada al sujeto pasivo

"con indicacióndel plazo de ingreso y expresiónde los recursos
procedentes" para el supuesto que el Ayuntamiento "no establezca el sistema de
autoliquidación".Pues bien, la regulacióndel impuesto sobre el incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana en el municipio de Fuengkola se regula en la Ordenanza
Fiscal número 6, en cuyo artículo 17 se recoge cómo los sujetos pasivos han de presentar
ante el Ayuntamiento "declaración-liquidación,segúnel modelo determinado por el mismo,
conteniendo los elementos de ¡a relación tributaria imprescindibles para practicar la
liquidación procedente, así como la realización de ésta". Aun cuando el precepto no lo
especifica con la claridad deseable, lo que se viene a regular para la gestióndel Impuesto es
un sistema de autoliquidación (en los términos contemplados en el ailículo 120 de la Ley
General Tributaria); y buena prueba de ello, a la vista del folio 17 del expediente, es que: a)
la propia Administración denomina a aquella declaración"autoliquidada"; b) en el impreso
fírmado por la recurrente se contiene una cuentificaciónprecisa de la obligacióntributaria;
c) se efectúa el pago el mismo día de su presentación; y d) ni el Ayuntamiento notiñca
liquidaciónalguna, ni establece plazos de ingreso ni informa de la posibilidad de interponer
recurso alguno -de hecho, se limita a referir que el ingreso realizado se entiende "a cuenta"
de lo que pudiera resultar de ulteriores comprobaciones administrativas-.
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Atodo lo anterior se añade que, en contra de lo que se pretende en la resolución de 12 de

febrero de 2020, la citada resoluciónde 28 de enero de 2019 no es una "resoluciónfirme en
cuanto al fondo". Y es que basta dar lectura a las solicitudes fonnuladas en fechas 10 de
noviembre de 2017 y 12 de marzo de 2019 -folios 18, 43 y 44- para constatar cómo en
ambas se sustentaba la pretensión devolutoria en un pretendido sometimiento a tributación
de una situaciónde inexistencia de incremento de valor del suelo a la vista de lo recogido en
la Sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017; extremo sobre el que no existe

pronunciamiento alguno en la resolución de 28 de enero de 2019. Es cierto que en su
razonamiento jurídico cuarto se enuncia la citada Sentencia (tan sólo para afírmar que la
solicitud se sustentaba en aquella); pero no lo es menos que posteriormente se da una

pretendida respuesta a la cuestión aludiendo a la doctrina conterúda en las Sentencias del
Tribunal Constitucional 45/1989 y 140/2016 -para concluir que no procedía la aplicación
de los razonanüentoscontenidos en la 59/2017 a la autoliquidación"recuiTÍda"

(ciertamente
no se recurría la autoliquidación, sino que sólo se solicitaba la devolución de la cantidad
ingresada)-. Consecuentemente, la Administraciónnunca procedió al análisis de la cuestión
debatida ni, por ello, dictó una resolución "sobre el fondo" (pues precisamente omitió
hacerlo con la cista en dos resoluciones claramente ajenas a la cuestiónlitigiosa suscitada).

Tercero.- Todo ello comporta la necesidad de abordar en la presente (como debióhacer la
Adnünistración) la verdadera cuestiónde fondo suscitada por la recurrente; esto es, sí nos
hallamos ante un supuesto en el que se ha sometido -o no- a gravamen una situación
inexpresiva de capacidad económica, y, por tanto, si procedía a acceder a la solicitud
rectifícatoria presentada en agosto de 2018. Sin remontarnos a precedentes judiciales más
lejanos, ha de comenzarse el razonamiento destinado a otorgar dicha respuesta recordando
cómo la Sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017, de 11 de mayo (reiterada en todos
sus términos por la posterior Sentencia del Tribunal Constitucional 72/2017, de 5 de junio)
estimó la cuestión de inconstitucionalidad 4864-2016 (suscitada por el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de Jerez de la Frontera) y, en su consecuencia, declaróuque los
aríículos 107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del Tex.to Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales , aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
son inconsíitucionales y nulos, pero únicamente en la medida que somelen a tributación
situaciones de inexistencia de incrementos de valor."

A estos efectos conviene reproducir parte de sus fundamentos de derecho tercero y quinto.
Así, en el primero de los referidos se refería lo siguiente "siendo constítucionalmente
admisible que el legislador establezca impiiestos que, sin desconocer o contradecir el

principio de capacidad económica, estén orientados al cumplimiento de fines o a la
satisfacciónde intereses públicosque la Constituciónpreconiza o garantiza, bastando con

que dicha capacidad económica exista, como riqueza o renta real o potencial en la

generalidad de los supuestos contemplados por el legislador al crear el impuesto, para que
aquél principio constitucional quede a salvo, ello debe hacerse sin que en ningún caso

pueda establecer un tributo tomando en consideración actos o hechos que no sean
exponentes de una riqueza real o potencial, o, lo que es ¡o mismo, en aquellos supuestos en
los que la capacidad económica gravada por el tributo sea, no ya potencial, sino
inexisíente, virtual o ficticia (Sentencias del Tribunal Constítucional 26/2017, FJ 3; y
37/2017, FJ 3). Por esta razón precisamos a renglón seguido que, aun cuando es

plenamente válida la opción de política legislaíiva dirigida a someíer a tributación los
incrementos de valor mediante el recurso a un sistema de cuantificación objetiva de
capacidades económicas potenciales, en lugar de hacerlo en función de la efectiva
capacidad económica puesta de manifiesto, sin embargo, una cosa es gravar una renía
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potencial (el incremento de valor que presumiblemente se produce con el paso del tiempo
en todo terreno de naturaleza urbana) y otra muy distinta es someter a tributación una
renta irreal (Sentencia del Tribunal Constítucional 26/2017, FJ 3)". Y añadía, igualmente: "

parece claro que la circunstancia de que el nacimiento de la obligacióntributaria se hiciese
depender, entonces y también ahora, de la transmisión de un terreno, podría ser una
condiciónnecesaria en la configuración del tribiito, pero, en modo alguno, puede erigirse
en una condición suficiente en un tributo cuyo objeto es el 'incremento de valor' de un
terreno. Al hecho de esa transmisión hav aue añadir. vor tanto. la necesaria
materialización de un incremento de valor del terreno. exvonente de una cavacidad
económica real o. por lo menos. potencial. Sin embareo. cuando no se ha uroducido ese
incremento en el valor del terreno transmitído. la capacidad económicapretendidamente
eravada deia de ser votencial vara convertirse en irreal o ficticia, violándose con ello el
principio de capacidad económica (artículo 31.1 de la Constitución Española) (Sentencia
del Tribunal Constítucional 37/2017, FJ 3/\

No obstante lo anterior, en el ftindamento de derecho quinto se efectúanunas "precisiones

sobre el alcance" de la declaración de inconstitucionalidad en los términos aludidos ("...en
la medida en que no han previsto excluir del tributo las situaciones inexpresivas de
capacidad económicapor inexistencia de incrementos de valor"), enunciando las siguientes,
muy toascendentes a los efectos de resolver la controversia suscitada en este procedmüento:
a) que

"e/ impuesto sobre el incremenlo del valor de los terrenos no es, con carácter
general, contrario al Texto Constitucional, en su configuraciónactual. Lo es únicamenteen
aquellos supuestos en los que somete a tributaciónsiíuaciones inexpresivas de capacidad
económica, esto es, aquellas que no presentan aumento de valor del terreno al momento de
la Iransmisión"; b) que la declai-ación de inconstitucionalidad igualmente alcanza al
artículo 110.4 del Texto Reftindido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que"no

permite acreditar un resultado diferente al resultante de la aplicaciónde las reglas de
valoración que contíene"... "Por consiguiente, debe declararse inconstitucional y nulo el
artículo 110.4 LHL, al imvedir a los sujetos pasivos que puedan acreditar la existencia de
una situación inexpresiva de capacidad económica (Senlencias del Tribunal Constitucional
26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5"; c) que

"expulsados del ordenamiento jurídico, ex origine,
los artículos 107.2 y 110.4 del Tex.to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, en los términos señalados, debe indicarse que laforma de determinar la existencia
o no de un incremento susceptible de ser sometido a tributación es algo que solo
corresponde al legislador, en su libertad de configuración normativa, a partír de la
publicación de esta Sentencia, llevando a cabo las modificaciones o adaptaciones
pertinentes en el régimenlegal del impuesto quepermitan arbitrar el modo de no someíer a
tributación las sifuaciones de inexistencia de incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana".

Cuarto.- El dictado de estas Sentencias propiciaron un replanteamiento generalizado del
sentido de las resoluciones que hasta dicho momento venían dictando las diferentes Salas de
lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia en los supuestos en
los que se alegaba la falta de incremento, orillándose desde entonces la tesis conforme a la
cual se estai-ía ante la ausencia de hecho imponible (en la que, en cierto modo, pai-ece
insistü- la parte recurrente) y de un método de fíjaciónde la base imponible que establecería
una presunciónluns tantum.

Lo cierto es que las soluciones apuntadas por las diferentes Salas de lo Contencioso-
Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia ftieron disonantes -incluso
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llamativamente dispares-, pudiendo (al menos) encontrarse hasta cuatro líneas
jurispmdenciales diferenciadas. Una primera vino a entender que las Sentencias del Tribunal
Constitucional antes apuntadas, lejos de desviiluar la tesis mayoritaria, la avalaban por
completo; de forma que rüngunamodifícaciónha de efectuarse en la misma (es decir, si se
advera la inexistencia de incremento no existe hecho imponible alguno, debiendo, además,
prevalecer el valor real acreditado sobre el fícticio, pudiendo practicarse prueba pericial
contradictoria). Estas reflexiones pueden encontrarse, por ejemplo, en la Sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de
13 de julio de 2017 (apelación 128/17), en la que, tras aseverar que el Tribunal
Constitucional "ha zanjado posibles inteipretaciones, estimando que no cabe desconocer el
principio de capacidad económica", declarando en Sentencia de 11 de mayo del 2017 la
inconstitucionalidad de varios preceptos al no haber previsto excluir del tributo a situaciones
mexpresivas de tal capacidad económica; plasma las siguientes conclusiones: "1.a) Cuando
se acredite y pmebe que en el caso concreto no ha existido, en términos económicos y
reales, incremento alguno, no tendrá lugai- el presupuesto de hecho fíjado por la ley para
confígurar el tributo (artículo 104.1 del Texto Reftindido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales), y éste no podrá exigirse, por más que la aplicación de las reglas del
artículo 107.2 siempre produzca la existencia de teóricos ¡ncrementos. 2.a) De la misma
forma, la base imponible estáconstituida por el incremento del valor de los terrenos, el cual
ha de prevalecer sobre lo que resulte de la aplicaciónde las reglas del ai-tículo 107, que sólo
entrarán en juego cuando el primero sea superior. Por tanto, seguirá siendo de aplicación
toda la jurisprudencia anterior sobre la prevalencia de los valores reales, pudiendo acudirse
incluso a la tasaciónpericial contradictoria, en los casos en los que se pretenda la existencia
de un incremento del valor inferior al que resulte de la aplicacióndel cuadro de porcentajes
del ailículo 107. En esta hipótesis, la base impomble habrá de ser la cuantía de tal
incremento probado, sin que sea admisible acudir a fórmulas híbridas o mixtas, que
pretendan aplicar parte de las reglas del artículo 107 al incremento probado."; concluyendo
fínalmente que la Sentencia ordena al legislador "que modifíque la norma para admitir el no
devengo del impuesto cuando no haya incremento y que determine cuando no lo hay". En
una dirección parecida apuntan las Sentencias de la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administoativo del Tribunal Superior de Justicia de Ai-agónde 12 y 19 dejulio
y 27 de septiembre de 2017 (recursos de apelación 108/16, 23/2017 y 174/2016), en las que
se razona cómo si la parte actora prueba la existencia de disminución de valor (por
diferencia del valor de escrituras o mediante prueba pericial), no existirá hecho imponible
ni nacimiento de la obligacióntributaria que justifíque la liquidación.

Existió igualmente una segunda línea jurisprudencial que entendió, por el contrario, que si
de la práctica de la prueba se infería la existencia de una pérdida patrimonial en la última
transmisión el recurso debía ser estimado, por gravarse, en tal caso, una inexistente
manifestación de riqueza (es decir, por ausencia de capacidad económica gravable), que
atentaría contra el principio de capacidad económica. En caso contrario (es decir, si la

práctica de la prueba no arroja el resultado indicado) no existiría objeción a la práctica de
liquidación, al no ser la confíguración del impuesto, en tal caso, inconstitucional. Buena
muestra de lo expuesto la constituyen, por ejemplo, las Sentencias de la SecciónTercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana de 17 y 28 dejunio de 2017 (recurso de apelación35/2017 y 14/2017), en la que,
como se ha expuesto, se apunta la necesidad de probar la mexistencia de incremento de
valor, considerando que no existe objeción alguna desde el punto de vista constitucional

para aplicar el artículo 107 del Texto Reft.indido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales en los supuestos en que existe efectivo incremento patrimonial (por así referirse en
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las Sentencias 26, 37 y 59 de 2017). No obstante, dentro de esta postura existen matices
importantes en lo concerniente a las exigencias de la prueba a practicai- a tales efectos. Así,
en las Sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia de 14 dejulio, y 6, 16, 26 y 30 de octubre de 2017

(recursos de apelación 90/17, 13/16, 84/17, 129/17 y 133/17) se apunta a una suerte de
inversión de la carga probatoria, en el sentido de resultar sufíciente para la actora el poner
de manifíesto una pérdida patrimonial -o una mera ausencia de incremento de valor-
mediante las escrituras que documentan la transmisión; de forma que, en tal caso, es a la
Administración a la que correspondería probar la existencia del referido incremento de
valor susceptible de tributación. En cambio, en la Sentencia de la SecciónCuarta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia de 14 dejulio
de 2017 (apelación 15002/2017) se razona que, en principio, y con arreglo a las reglas
generales de la cai-ga de la prueba, coiTespondería al contribuyente acreditai- que no existió
ninguna ganancia -con respecto al suelo- derivada de la transmisión,y, en consecuencia, que
no procede liquidación alguna. Mas a contüiuaciónafiade que los posibles pai-ámetros para
adverar este extremo (apuntando diversas soluciones tales como -dada la confíguraciónlegal
del impuesto- a la comparación de los valores catastrales al tiempo de la adquisición y
transmisión o la de los valores reales del suelo al tiempo de la adquisición y de la
transmisión -con o sm actualización de valores-) carecen de cobertura legal, lo que
igualmente sucede respecto de los mecanismos de los que pueda disponer la Administración

para efectuar una comprobación de la corrección de tal operación (esto es, realizar una
comprobación del valor empleado, con fijación del método a utilizar) o respecto de la

previsiónde ser o no posible acudir a una tasación pericial contradictoria. Justamente por
esa ausencia de parámetros legales, entiende la Sala gallega que

"no
pueden los Tribunales

adoptar una solución imaginativa acerca de cómo puede acreditarse que la transmisión no
generó ganancia al margen del legislador", de forma que, al existir acfaialmente "un vacío
legal todavía no corregido por el legislador", entiende que resulta obligado considerar

(añadiendo que
"así

pai-ece deducirse de la Sentencia del Tribunal Constitucional") "que

cuando la diferencia entre el valor inicial de adquisición y el valor de ü-ansmisiónes
negativo (sin matizaciones) no es posible -con la configuración del impuesto tal y como
resulta del actual texto legal con el pronunciamiento del Tribunal Constitucional- girar el
Impuesto".

Quinto.- Una tercera línea jurisprudencial venía representada por las Sentencias de las
Secciones Tercera y Cuaila de Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Valencia de 16 de noviembre de 2017 -apelación62/17- y las del Pleno de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Málaga de 29 de noviembre y 18 de diciembre de 2017 -recursos de apelación
2300/15 y 2064/15-. En la primera, tras exponer que

" el pronunciamiento de
inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, 107.2 a) y 110.4 de Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, realizado por el Tribunal Constitucional en sus
Sentencias 26/2017, 37/2017 y 59/2017 no es de carácter absoluto ni supone la
inconstitucionalidad del sistema normativo del IIVTNU (Capítulo II, Título II, Sección
Tercera, Subsección sexta del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales ), sino viene condicionado a aquellos supuestos en los que exista decremento o
minusvalía en el valor los terrenos transmitidos, tal como indica la parte dispositiva de
dichas sentencias cuando deciden que son inconstitucionales y nulos, pero únicamenteen la
medida que someten a tributaciónsituaciones de inexistencia", concluía a continuación que
procedía exigir el Impuesto "en supuestos en que la transmisión se efectúa por valor
superior al de adquisición, ya que aquí el titular obtiene una ganancia económica y, por
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tanto, el supuesto es subsumible en el ámbito del aiticulo 104 del del Texto Reñindidode la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dado que constituye el hecho imponible del
IIVTNU el incremento de valor que experimentan los terrenos urbanos que se pone de
manifiesto como consecuencia de la transmisión, por lo que existiendo incremento, aúnde
escaso valor, se produce el hecho imponible y en consecuencia, ab initio, resulta de
aplicación la regla objetiva de valoración del artículo 107 del Texto Reñindido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales , que detennina que el incremento de valor gravado
por este tributo no sea el real, sino el derivado de las reglas establecidas para el cálculo de la
base imponible, que siempre arrojan una plusvalía positiva; plusvalía que aumenta conforme
lo hacen los afios de posesión del inmueble por su titular, con independencia del mínimo
mcremento del valor que en la realidad haya podido obtener el transmitente". Y, a tal efecto,
señalaba que

" la acreditación de la existencia del hecho knponible y la sujeción de la
transmisión al tributo en cuestión debe regirse por las reglas de la carga de la prueba
establecidas en los artículos 217 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en el ámbito
del proceso y del artículo 105 de la Ley General Tributaria en vía administrativa, debiendo

para ello partir de la construcciónjurisprudencial general de que es la Administraciónquien
tiene la carga de la prueba de la existencia del hecho imponible y de los elementos que
sirvan para cuantifícarlo, mientras que al sujeto pasivo le corresponde acreditai' los hechos

que le benefícien (deducciones, no sujeciones, exenciones, bonifícaciones y demás
beneficios fiscales), de conformidad a las previsiones del artículo 217, apartados 2y 3 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil. Pues bien, trasladada dicha doctrina de la carga de la prueba al
caso que nos ocupa, entendemos que el criterio probatorio razonable es que el sujeto pasivo
del IIVTNU aporte un principio de prueba sobre la inexistencia de incremento del valor del
terreno transmitido, siendo insuficiente la simple negación del hecho imponible y, una vez
aportado algúnelemento probatorio indicativo de tal ckcunstancia de hecho, es cuando a la
Administración local, los Ayuntamientos, si pretenden cuestionar el decremento alegado, se
les trasladaría la cai-ga de probar la existencia de un efectivo incremento de valor del
terreno". Por su parte, en la de 18 de diciembre de 2017 del Pleno de la Sala de Andalucía
con sede en Málaga se exponía igualmente que

"entendemos, en suma, en línea con lo
resuelto por el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en Sentencia de 13 dejulio de
2017 (apelación 128/2017) que la validación de liquidaciones por el impuesto que nos
ocupa, a partir de la declaración de inconstitucionalidad a que venimos haciendo mención,
impone la acreditaciónde la existencia de un incremento real del valor del bien inmueble de
nahiraleza urbana que sea igual o superior al que resulte de la utilización del sistema de
cálculo objetivo normativamente establecido, recayendo la cai-ga de la prueba del hecho
imponible sobre la Administraciónpor aplicaciónde lo prevenido en el artículo 106.1 de la
Ley General Tributaria, en relacióncon el artículo 217 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil, de modo que en defecto de esta prueba se pondrá de manifíesto la
inconstitucional aplicación automática del método legal del ailículo 107 del Texto
Refündido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales por parte de la Administración,y
su consecuencia deberáser la anulaciónde la liquidacióna sí practicada".

Por último, una cuarta líneajurisprudencial consideraba obligatoria la plena estimaciónde
la totalidad de los recursos en su momento foi-mulados, y ello por cuanto en las
liquidaciones giradas por la Administración se habrían calculado la base imponible
aplicando el artículo 107 del Texto Reñmdido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, precepto este expulsado del ordenamiento jurídico

"ex origine"; sin que, por otra

parte, pueda ser reexaminada a la vista del resultado de una posible prueba pericial respecto
de la que se carece de parámetro legal. En esta dirección apuntaron -entre otras- las
Sentencias de la SecciónNovena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
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Superior de Justicia de Madrid de 19, 20 y 21 dejulio, 27 y 28 de septiembre, 3, 5, 13, 19 y
26 de octubre y 14 de noviembre de 2017 (recursos de apelación 783/16, 615/16, 622/16,
707/16, 742/16, 728/16, 544/16, 439/16, 690/16, 700/16, 720/16, 178/17, 811/16, 320/17,
8/17, 581/16, 812/16, 771/16, 289/16, 291/17, 871/16, 310/16, 782/16, 862/16, 175/17 y
697/16), la Sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y Leóncon sede en Burgos de 22 de septiembre
de 2017 (apelación21/2017), la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Catalufia de 30 de octubre de 2017 -apelación 8/17-, o la
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra de 29 de octubre de 2017 -apelación 309/2015-. En casi la totalidad de ellas, tras
descartar la procedencia de seguir aplicando la interpretación conforme a la Constiftición
Española de los preceptos tantas veces citados que hasta el momento vema efectuándose
(que pasaba por adnútir que el contribuyente pudiera alegar y probar la inexistencia de
incremento de valor de los terrenos transmitidos, para, de esta forma, concluir que no existía
hecho imponible que justifícase el nacimiento de la obligación tributaria), por descai-tarse
esta posibilidad en las Sentencias del Tribunal Constitucional 16 de febrero y 1 de marzo de
2017; se razona lo siguiente: "entendemos, en defínitiva, que la liquidación debe ser
anulada, en cuanto girada en aplicación de preceptos expulsados del ordenamiento jurídico
ex origine, cuyo resultado no puede ser reexaminado a la vista del resultado de prueba
pericial para la que se carece de parámeti-o legal (compai-ación de valores escriturados,
comparaciónde valores catastrales, factores de actualización, aplicaciónde noimas de otros
impuestos..) en ejercicio o forma de actuación expresamente rechazado , pues implicaría
continuar haciendo lo que expresamente el Tribunal Constitucional rechaza esto es "dejar al
arbitrio del aplicador tanto la determinación de los supuestos en los que nacería la
obligación tributaria como la elección del modo de llevar a cabo la determmación del
eventual incremento o decremento", determinación que el Constitucional insiste queda
reservada al legislador, al que debe entenderse dirigida la aclaración del alcance o
signiñcado de la inconstitucionalidad declai-ada, no al aplicador del derecho, que con ello
habría de quebrantar principios de seguridad jurídica y de resei-va de ley en materia
tributaria, que en defínitiva han determinado la declaración de inconstitucionalidad". En
téi-minos igualmente clarificadores, la precitada Sentencia de la SecciónSegunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
refería: " llegados a este punto no podemos compartir la conclusión de la sentencia de
instancia y que deba de seguirse como se ha hecho hasta ahora, permitiendo que de existir
prueba de que se ha generado el incremento patrünonial, se pueda liquidar un impuesto,
cuyas reglas de deternünaciónde la base imponible reguladas en el artículo 107 del Texto
Reñindido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales han sido expulsadas del
ordenamiento jurídico, en palabras del propio Tribunal Constitucional, que incluso precisa
que la forma de determinar la existencia o no de un incremento susceptible de ser sometido
a tributación, es algo que solo corresponde al legislador, en su libertad de conñguración
normativa, a partir de la publicaciónde esta Sentencia, llevando a cabo las modifícaciones o
adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto, que permitan arbitrai- el modo de
no someter a tributación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los
teiTenos de naturaleza urbana, por ello en el presente momento ante la inexistencia de dicho
régimen legal, no es posible no solo deternünar si existe o no hecho imponible, sino ni
siquiera cuantificar la base ünpoaible". Por último, en la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluñase razona: " de la
jurisprudencia constitucional antes indicada se desprende, sin duda, una expresa objeción
constitucional a una eventual reconstrucción noiTnativa de los preceptos de aplicación
mediante el libre arbitrio del aplicador o de los órganos jurisdiccionales por vía
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interpretativa en revisión de actuaciones tributai-ias para la determinación de los supuestos
en los que nace la obligación tributaria y, a su vez, para la elecciónen cada caso concreto
del modo de llevar a cabo la determinacióndel eventual incremento o decremento del valor
de los terrenos transmitidos, lo que se estima contrario por dicha jurisprudencia
constitucional, derechamente, no sólo al principio constitucional de seguridad jurídica,
garantizado entre otros principios jurídicos esenciales por el ai-tículo 9.3 de la Constitición
espafiola , sino también al principio constitucional de reserva de ley en materia tributai-ia,
recogido por los artículos 31.3 y 133.1 y 2 del mismo texto constitucional."

Sexto.- Sin embargo, la Sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo de 9 de iulio de 2018 fdictada en el recurso de
casación 6226/20171 solventa defmitivamente esta polénücajurisprudencial, ñjando de
forma precisa los ténninos en los que ha de ser mterpretados los artículos 107.1, 107.2 a) y
110.4 del Texto Refúndidode la Ley de Haciendas Locales a la luz de los pronunciamientos
contenidos en la precitada Sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017 (de hecho, refiere
en su ftindamento de derecho primero que la misma tiene por objeto "míerpreíar

cabalmente" dicha Sentencia del Tribunal Constitucional, desentrafiando su alcance y
efectos). Y tal efecto el Alto Tribunal comienza por desechar la tesis mantenida por la cuaila
línea jurisprudencial anteriormente apuntada, conforme a la cual la tan citada Sentencia
obligaba, en todo caso, a anular las liquidaciones -y a reconocer el derecho a la devolución
de ingresos indebidos en las solicitudes de rectifícación de autoliquidaciones- giradas en
concepto de Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Natiraleza Urbana
sin ni tan siquiera entrar a valorar la existencia o no en cada caso de una situación
inexpresiva de capacidad económica. Y las razones que emplea a tal efecto son las
siguientes (fimdamento de derecho tercero): a) porque en la Sentencia del Tribunal
Constihicional 59/2017 ni se declara "Ja inconstitucionalidad total o absoluta de todos los
preceptos mencionados en elfallo que, en consecuencia, no han quedado -o, al menos, no
todos ellos ni en la totalidad de los supuestos en los que resultan aplicables- completamente
expulsados del ordenamiento jurídico"; b) porque tampoco puede afírmarse que, a día de
hoy, la prueba de la existencia o no de plusvalía susceptible de ser sometida a imposicióny
el modo de llevar a cabo la cuantifícación del eventual incremento de valor del terreno
cai-ezcan de la debida cobei-tura legal en contra de las exigencias que dimanan de los
principios de seguridad jurídica y de reserva de ley tributaria ( artículos 31.3 y 133.1 de la
ConstituciónEspañola); c) porque, de la misma forma, no es cierto que dicha valoraciónde
la prueba y la determinación del importe del eventual incremento de valor del terreno no
puedan corresponder al aplicador del Derecho; d) y porque no resulta acertado concluir que,
hasta tanto se produzca la intervenciónlegislativa que ha reclamado el máximo intérprete de
la Constitución en la tan citada Sentencia 59/2017, no pueda practicarse liquidación alguna
del Impuesto (ni, consecuentemente, que proceda, en todo caso, la anulación de las
liquidaciones y el reconocimiento del derecho a la devoluciónde ingresos indebidos en las
solicitudes de rectificación de autoliquidaciones correspondientes al mismo, sin enü-ar a
valorar la existencia o no en cada caso de una situación reveladora de capacidad
económica). Y todo ello porque ni las conclusiones alcanzadas por la citada línea
jurisprudencial se recogen en la tan citada Sentencia, ni "en buena lógicapueden inferirse
de una interpretación unitaria y sistemática de los fundamentos jurídicos y de la
declaraciónde inconstitucionalidad contenida en elfallo de su pronunciamiento".

Una vez expuesta estas ideas, la Sala Tercera desaiTolla tales argumentos e interpreta dichos

preceptos en (ftindamentalmente) los ftindamentos de derecho cuarto y quinto. Así, concluye
que el alcance de la declaraciónde inconstitucionalidad referida no es "total o absolula", ya
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que, de un "análisis sosegado" no solo del fallo, n¡ de algúnfundamento jurídico aislado,
sino, y ftindamentalmente, de la ratio decidendi de la Sentencia se infiere que, de un lado,se
declara la inconstitucionalidad parcial de los ai'tículos 107.1 y 107.2 a) del Texto Reftindido,
y, de otro, que la declai-ación de inconstitucionalidad que se efectúa en relación con el
artículo 110.4 es total (expulsándolo, a este sí, completa y defínitivamente del
ordenamiento jurídico, dada la imposibilidad de los sujetos pasivos de acreditar un resultado
diferente al resultante de la aplicaciónde las reglas de valoracióncontenidas en los artículos
107.1 y 107.2 a), y, en consecuencia, de demostrar la improcedencia de liquidar el
impuesto). Así, y partiendo que la declaración de incostitucionalidad de los tres preceptos
previamente enunciados tuvo lugar por establecerse en aquellos una "regla objetiva para el
cálculo de la base imponible del impuesto en los casos de transmisiónonerosa de terrenos
cuya aplicaciónconlleva, en todo caso, la existencia de unaplusvalía objeto de tributación"
-ünpidiendo, de esta forma, que el sujeto pasivo pudiera llegar a probar una mexistencia de
incremento de valor real del terreno transmitido, y, con ello, el sometimiento a tributación
de una situación inexpresiva de capacidad económica (es decir, manifestaciones de
capacidad económica inexistentes, virtuales o fícticias)-; se infiere que la nulidad de los
preceptos enunciados no puede extenderse a aquellos supuestos en los que existe un
incremento de valor del terreno y, en consecuencia, un manifestación de riqueza real o
potencial. Máxime cuando el propio Tribunal Constitucional (tanto en el tercer fiindamento
jurídico de la Sentencia 26/2017, de 16 de febrero, como posteriormente en el ftmdamento
jurídico quinto de la tan citada 59/2017) puso de manifíesto que en estos casos no solo se
grava la que a priori o en abstracto es una manifestación de riqueza real o potencial, sino
que la confíguración legal del impuesto resulta plenamente compatible con las exigencias
que derivan del principio de capacidad económica. Justamente por ello, concluye la Sala
Tercera, la cuarta línea jurisprudencial referida yerra al concluir que la declaración de
inconstitucionalidad de los artículos 107.1 y 107.2 a) es radical o absoluta (por efectuar una
"iníerpretación excesivamente literal -y, lo que es más reprobable, asistemática-" del fallo
de la Sentencia y una "comprensiónerrónea del mismo"), pues aun cuando ciertamente se
añrma en la Sentencia que

"/a
forma de determinar la existencia o no de un incremento

susceptible de ser sometido a tributaciónes algo que solo corresponde al legislador, en su
libertad de configuraciónnormativa" no puede inferirse que, hasta que el legislador no lleve
a cabo semejante tarea, no puede probarse por el contribuyente -ni, en consecuencia,
valorarse por el aplicador del Derecho- la inexistencia de plusvalía real susceptible de ser
sometida a imposición. De hecho, la determinacióndel eventual incremento/decremento del
valor del terreno no cai-ecen de la debida cobei-tura legal, sino que, por el contrario, se
encuentra residenciada en las reglas generales que en relacióncon la prueba se contienen en
la Sección2a del Capítulo II del Título III de la Ley General Tributaria (en concreto, en sus
artículos 105 y siguientes), como se desprenden de las reflexiones contenidas en la
Sentencia del Tribunal Constitucional 194/2000, de 19 de julio. Sostener lo contrario
comporta orillar las puntualizaciones que efectúa el propio Tribunal.Constitucional en el
ñindamento quinto de la tan citada Sentencia 59/2017 (referidas en el fimdamento cuarto de
la presente), ya que de su lectura se desprende que la intervención legislativa a la que se
alude en aquella se reclama tanto para

"que en lo sucesivo dejen de gravarse situaciones de
inexistencia de incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana contrarias al
principio de capacidad económica", como para

"cubrir la laguna legal que deja la
declaración de inconstilucionalidad contenida en la Sentencia", mas no porque no exista
base legal en el ordenamiento tributario que discipline la prueba por el contribuyente y la
valoración por el aplicador del Derecho de la inexistencia de un incremento de valor del
ten'eno o de una regla positiva de cálculo para cuantificarla.
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En cambio, la inconstitucionalidad del ailículo 110.4 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda Locales es total, quedando anulada y expulsada defínitivamente del ordenamiento
jurídico la prohibición que en el mismo se contenía, conforme a la cual los sujetos pasivos
del impuesto tenían vedada la prueba de inexistencia de incrementos de valor en la
transmisión onerosa de terrenos de naturaleza urbana (por poder vulnerarse el principio de
capacidad económicadel artículo 31.1 de la Constitución Espafiola), quedando expedita la
vía para llevar a cabo esta prueba. Y en este punto matiza el Tribunal Supremo que
'•cueslión distinta es a quién corresponda la carga de la misma, qué medios probatorios
sean idóneospara llevarla a efecto o, enfin, si estos aspectos cuentan en la actualidad con
la debida cobertura legal". Y lo cierto es que esta idea se desaiTolla a continuación en lo
siguientes términos: a) corresponde al sujeto pasivo del Impuesto probar la inexistencia de
una plusvalía real conforme a las normas generales sobre la carga de la prueba previstas en
la Ley General Tributaria (de lo que se desprende la inexistencia de quiebra de los principios
de resei-va de Ley tributai-ia o del principio de seguridadjurídica), pues ello se desprende de
su artículo 105.1 (conforme al cual «quienhaga valer su derecho deberá probar los hechos
constitutivos del mismo»); b) para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el
Impuesto puede el sujeto pasivo, o bien ofrecer "cualquier

principio de prueba, que al
menos indiciariamente permila apreciarla, como es la diferencia entre el valor de
adquisicióny el de transmisiónque se refleja en las correspondientes escrituras públicas",
o bien optar por una prueba pericial que confírme tales indicios, o, por último, emplear
cualquier otro medio probatorio del artículo 106.1 de la Ley General Tributaria que ponga
de manifiesto el decremento de valor del terreno transmitido y la consiguiente
improcedencia de girar liquidación por el Impuesto; c) una vez aportada por el obligado
tributario la prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, debe ser la Administración
la aue oruebe en contra de dichas pretensiones pai-a ooder aplicar los preceptos del Texto
Refündido de la Ley de Hacienda Locales, pudiendo el obligado tributario accionar los
medios de defensa que se le reconocen en vía administrativa -y, posteriormente, en sede
judicial- frente al resultado de la valoraciónde la pmeba efectuada por la Administraciónen
el seno del procedimiento tributario correspondiente; y d) en vía contencioso-
administrativa la prueba de la inexistencia de plusvalía real ha de ser apreciada por los
Tribunales de acuerdo con lo establecido en los artículos 60 y 61 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y, en últünoténnino, y tal y como dispone el artículo 60.4, de
conformidad con las normas del CódigoCivil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Indicar, por último,que en el fiindamento de derecho séptimo se resumen estas conclusiones
de la siguiente forma: "procede

fijar la siguiente interpretación de los preceptos legales
concernidos en este Utigio:

1°) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a íenor de la interpretaciónque hemos hecho
del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017 , adolecen solo de una
inconstitucionalidad y nulidad parcial. En este sentido, son constitucionales y resultan,

pues, plenamente aplicables, en todos aquellos supuesíos en los que el obligado tributario
no ha logrado acreditar, por cualquiera de los medios que hemos expresado en el

fundamento de derecho quinto, que la transmisión de la propiedad de los terrenos por
cualquier título (o la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos), no ha puesto de manifiesto un
incremento de su valor o, lo que es igual, una capacidad económica susceptible de ser

gravada confundamento en el artículo 31.1 CE.
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2°) El artículo 110.4 del TKLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en todo caso
(inconstitucionalidad total) porque, como señalala STC 59/2017 , «nopermite acreditar un
resultado diferente al resultante de la aplicaciónde las reglas de valoraciónque contiene»,
o, dicho de otro modo, porque «impide a los sujetos pasivos que puedan acreditar la
exisíencia de una situación inexpresiva de capacidad económica ( SSTC 26/2017, FJ 7 , y
37/2017 , FJ 5)». Esa nulidad total de dicho precepto, precisamente, es la que posibiliía
que los obligados tributarios puedan probar, desde la STC 59/201 7 , la inexistencia de un
aumento del valor del terreno ante ¡a Administración municipal o, en su caso, ante el
órganojudicial, y, en caso contrario, es la que habilita laplena aplicaciónde los artículos
707.1 y 107.2 a) del TRLHL.n

Tales conclusiones aparecen, además reiteradas en numerosísimas Sentencias posteriores de
la misma Sala y Sección,pudiendo citarse, entre otras, las de 17 dejulio de 2018 (recurso de
casación5664/2017), 18 dejulio de 2018 (recurso de casación4777/2017), 6 de noviembre
de 2018 (recurso de casación 5279/2017), 7 de noviembre de 2018 (recurso de casación
4843/2017), 8 de noviembre de 2018 (recurso de casación5214/2017), 14 de noviembre de
2018 (recursos de casación4542/2017, 6048/2017 y 6148/2017), 21 de noviembre de 2018
(recursos de casación 4983/2017, 5160/2017, 5568/2017 y 5821/2017), 3 de diciembre de
2018 (recurso de casación 6777/2017), 4 de diciembre de 2018 (recurso de casación
6482/2017), 5 de diciembre de 2018 (recurso de casación 6425/2017), 10 de diciembre de
2018 (recursos de casación4934/2017 y 6456/2017), 11 de diciembre de 2018 (recurso de
casación 6044/2017), 12 de diciembre de 2018 (recursos de casación6047/2017, 163/2018
y 186/2018), 17 de diciembre de 2018 (recurso de casación6380/2017), 18 de diciembre de
2018 (recursos de casación 5484/2017, 6275/20 17, 117/2018 y 340/2018), 19 de diciembre
de 2018 (recursos de casación 4779/2017, 5815/2017, 6419/2017, 6479/2017, 6506/2017,
245/2018 y 582/2018), 20 de diciembre de 2018 (recursos de casación 4631/2017,
4789/2017, 4980/2017, 6046/2017, 6514/2017, 6756/2017, 6757/2017, 6761/2017 y
239/2018), 5 de febrero de 2019 (recursos de casación 6771/2017 y 222/2018), 12 de
febrero de 2019 (recurso de casación 4847/2017), 13 de febrero de 2019 (recursos de
casación4238/2017 y 6527/2017), 19 de febrero de 2019 (recurso de casación231/2018),
26 de febrero de 2019 (recurso de casación 5679/2017), 27 de febrero de 2019 (recurso de
casación 1903/2017), 5 de mai-zo de 2019 (recurso de casación2672/2017), 6 de marzo de
2019 (recurso de casación 2815/2017) o 12 de marzo de 2019 (recurso de casación
2913/2017).

Séptímo.- Pues bien, trasladando dichos razonamientos al supuesto fáctico en cuestión (la
autoliquidación del Impuesto por la transmisióndel inmueble aludido en el primero de los
antecedentes de hecho en escritura públicaotorgada ante el Notario Sr. el
14 dejulio de 2016), se concluye, una vez valoradas la documental aportada por la parte
actora (muy especialmente, las escrituras de adjudicación de herencia y compraventa
respectivamente otorgadas el 11 de mayo de 2010 ante el Notario Sr.' ' -folios
20 a 37 del expediente-, y de 14 de julio de 2016 -folios 1 a 16 del expediente-), que el
recurso formulado debe prosperar en su integridad.

Tal y como se ha razonado, la doctrina de la Sala Tercera reiteradamente ha expuesto que
corresponde al sujeto pasivo del tributo aportar "cualquier

principio de prueba", que, al
menos indiciai-iamente (por tanto, no con una seguridad o certeza absoluta), permita apreciar
la "inexislencia de unaplusvalía real" (y, por lo tanto, la improcedencia de girar liquidación

por el Impuesto); pudiendo la misma consistir en "¿a diferencia entre el valor de
adquisicióny el de transmisiónque se refleja en las correspondientes escrituras públicas",
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la práctica de una prueba pericial o en cualquier otro medio probatorio del artículo 106.1 de
la Ley General Tributaria que ponga de manifiesto. Caso de resultar aquella aportada por el
obligado tributario (como es el caso), corresponde entonces a la Adminisfración aportar
prueba que desvirtúetal prueba ¡ndiciaria, para, de esta forma, poder justificar la aplicación
los preceptos del Texto Reñindidode la Ley de Hacienda Locales. Este proceder no es sino
el que se deriva de la pura aplicaciónde los mecanismos contemplados en los ai-tículos 105
y 106 de la Ley General Tributaria: el contribuyente aporta un elemento de convicción que
-al menos indiciariamente- revela la improcedencia de girar el tributo, y es entonces cuando
a la Administración le cumple desviiluar esta conclusión. Esto es, al obligado tributario no
le basta con alegar la inexistencia de incremento para provocar que la Administración deba
probar su existencia (en tal caso, el alegato de la parte cobraría sentido); sino que tiene,
previamente, que aportar lo que el Tribunal Supremo ha calificado como "principio de
pmeba" que ponga de manifiesto la referida inexistencia (reseñandode fonna específica las
escrituras públicas -que, como de todos es sabido, no se erigen en prueba plena de lo
reflejado en las mismas- correspondientes a la última transmisión y la inmediatamente
anterior).

Lo cierto es que el valor del ¡iimueble adquirido el 11 de mayo de 2010 de septiembre de
2015 (155.000 euros, conforme se desprende de la lectura de la escritura de adjudicación
de herencia -folio 21 vto.-) resulta ser superior al reflejado en la transmisión dominical en
cuya virtud se emite la liquidación originariamente impugnada (que ascendió a 139.000
euros, conforme consta al folio 5 del expediente). Consecuentemente, tal y como se razona
en las Sentencias anteriormente mencionadas, la parte actora ha presentado tanto en vía
administrativa como judicial el "principio de prueba" que indiciai-iamente pone de
manifiesto la inexistencia de una plusvalía real, consistente en "la diferencia entre el valor
de adquisición y el de transmisión que se refleja en las correspondientes escrituras
públicas", sin que sea imprescindible la existencia de prueba pericial alguna que confírme
tales indicios (es una opción, pero no una obligación). Es más, este principio de prueba
viene avalado por una dato que igualmente se refleja en el expediente: que el valor catastral
de suelo en el que se asienta la vivienda transmitida disminuyóentre la fecha de adquisición
y compra, a la vista de los folios 28 y 13 vto. Por ello, correspondía a la Administración
probar en contra de dicho principio de prueba aportado por la obligada al pago para poder
aplicar los preceptos del Texto Reftindido de la Ley de Hacienda Locales. Y a tal respecto la
misma se ha limitado a aludir al carácter firme de un acto anterior que dio respuesta a

pretensión diferente que, como se ha razonado, no dio respuesta acerca del fondo de la
cuestión debatida. Con tal proceder orilla que la constancia en escrituras de los valores
referidos ya constituyen el principio de prueba exigido, razón por la que le correspondía
adverar mediante la aportación de algún medio probatorio que, según razona el Tribunal
Supremo, el valor del suelo experimentó un incremento entre la primera y segunda
transmisióndel inmueble, para, de esta forma, poder sustentar -en aplicación de aplicar
los preceptos del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Locales- la procedencia del
impuesto. No habiéndolo hecho así, se concluye que debió prosperar la pretensión de la

parte en vía administrativa, lo que conduce a la íntegra estímacióndel recurso.

Octavo.- Establece el artículo 139 de la Ley de la JurisdicciónContencioso-Administrativa
tras su reforma por la Ley 37/2011, aplicable a este procedimiento por razones temporales,
que en primera o única instancia, el órganojurisdiccional, al dictar sentencia o al resolver
por auto los recursos o incidentes que ante el mismo se promovieren, impondrá las costas a
la parte que haya visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo que aprecie y así lo razone,
que el caso presentaba serias dudas de hecho o de derecho; afíadiendo que en los supuestos
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de estimación o desestünaciónparcial de las pretensiones, cada parte abonará las costas
causadas a su instancia y las comunes por mitad, salvo que el órgano jurisdiccional,
razonándolo debidamente, las imponga a una de ellas por haber sostenido su acción o
interpuesto el recurso con mala fe o temeridad. Se consagra, por tanto, el criterio del
vencimiento objetivo que ya estableció el artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Estimándose íntegramente la demanda, procede imponer las costas a la Administración, en
aplicacióndel aludido criterio de vencimiento.

Vistos los precitados artículos y demás de general y pertinente aplicación.

FALLO

Estimar el recurso contencioso administrativo ¡nterpuesto por la Procuradora de los
Tribunales Sra. en nombre y representación de Da. Esther

~

fi-ente a la resolución citada en el segundo de los antecedentes de hecho de la presente
resolución, anulando y dejando sin efecto la misma por no ser confonne a derecho,
ordenando al Ayuntamiento de Fuengirola a que proceda a la devolución a la recurrente del
importe en su día ingresado a consecuencia de la autoliquidación presentada, junto con los
intereses que resultan aplicables.

Se condena a la parte demandada al pago de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que no es firme y que
6'ente a la misma podrán interponer recurso de casaciónen el plazo de treinta días ante este
mismo Juzgado mediante la presentación del correspondiente escrito de preparación. La
interposición de dicho recurso precisará la constitución de un depósito por importe de 50
Euros el cual habrá de efectuarse en el "Cuenta de Depósitos y Consignaciones" que este
Juzgado tienñ ahipcta en la entidad bancaria BANCO DE SANTANDER cuenta no
3137/000' debiendo acreditarse la constitucióndel mismo en el momento de la
interposición, en virtud de lo dispuesto en la DisposiciónAdicional decimoquinta de la Ley
Orgánica del Poder Judicial introducida por la Ley orgánica 1/2009, de 3 de Noviembre, y
ello con las exclusiones previstas en el apartado quinto de dicha norma, quedando también
excluidos los que tengan concedido el derecho a la asistenciajurídica gratuita.

Así, y por esta nú Sentencia, lo dispongo mando y firmo. David ,
Magistrado, titular del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número cuatro de los de
Málagay su Provincia.

FIRMADO POR
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